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En Nueva Imperial, a dieCIsiete de agosto de dos mil quince.-

. SENTEN<;IAS

31 A60.10I5

REGlON DI. LA ARAUC~NIA

VISTOS:

Que, doña Rosa Prosperina Leal Urrutia, chilena, viuda, profesora, Cédula

Nacional de Identidad N"10.655.322-K, domiciliada en calle San Sebasllán N" 1521

de Nueva Imperial, en Su denuncia de fojas 1 narra Que el día Sábado 17 de enero

del año 2015, en compañía de su hija Genesis Anahí Paillavil Leal, chilena, soltera,

estudios superiores, Cédula nacional de identidad N° 18.744.207- '9, en el Terminal

de los Buses Rurales de la ciudad de Temuco, tomó Jn bus placa patente FYW-78,

de la empresa Nar Bus, de recorrido Temuco-Nueva Imperial, donde el conductor

Víclor Manuel Varela, Cédula Nacional de Identidad W7.731.027-4, procedió a

cargar la maleta de tela de color rosado, marca Head, de capacidad 50 kilos de

propIedad de su hija, en el maletero de la parte posterior del bus, para luego

trasladarse a Nueva Imperial. Al llegar y retirar el equipaje se pudo percatar que dicha

maleta ya no se encontraba. Concurrió a la Empresa de Buses Nar Bus, para ver si le

soluCionaban el problema, lo que no OCUrrió.

Que, a fOlas 2, la denunciante ya indIvidualizada, comparece a prestar

declaración indagatoria ratificando la denuncia interpuesta y agregando que el dla de

la Infracción, venían vlalando desde Argentina con regalos en el interior de la

maleta, la cual ~ue cargada por el sef'1or Víctor Manuel Varela Ruiz, conductor del

bus Luego, cuando empezábamos a descargar los bolsos, nos percatamos que

faltaba una maleta, y el conductor dijo que fuéramos a Carabineros. El chofer hizo

una denuncia por robo de Accesorios o especies. Al ir a pedir explicaciones a la

empresa me dijeron que me pagarían $180.000, lo que consideré una burla puesto

Que en Interior venían cosas avaluadas en la suma aproximada de $1.800.000. Cabe

señalar que en dichos buses no dan ticket de equipaje y solo lo reciben.

Que, a fojas 5 comparecen doña Genesis Paillavil, cédula nacional de

identidad N° 18.744.207-9, domiciliada en calle San Sebastian N· 1521 de esta

ciudad Quien ratificó el parte policial. Agrega Que el administrador no tenia

conocimiento del hecho y no les dieron solución. Refiere, que tanto los choferes

como auxiliares le hablan mencionado el incidente. Señala que el valor por la perdida

del equipaje asciende a la suma de $1.800.000.-

Que, a su turno don Víctor Manuel Varela Ruiz, a fojas 5 presta declaración

indagatoria señalando que ratifica el parte policial, refiere Que la maleta fue robada

en el interior del terminal rural de calle Pinto con Balmaceda, agrega que al

momento de echar a andar el bus, unos empleados de la empresa se pUdler~'Zi0..,

~ "percatar que unas personas, Que al parecer eran pasajeros se retiraron con la m~~09,
~~~ETA~lv~

de la denunciante. Al llegar a destino, la maleta de la denunciante no se enc~~ .
~~ .~"!
~.~.t1It"o('



dando cuenta del robo. Lo anteriormente relatado fue confirmado por el encargado

de la boletería del Terminal Rural, quien señaló que unas personas sacaron la maleta

de la parte trasera, finalmente la denuncia fue remitida a la Fiscalía Local de esta

ciudad

Que, a fOjas 6 rola comparendo de estilo, audiencia Que se eva a efec!l) cm

a parte denunciant¡.· y el conductor del bus, señor VareJa~UIZ.En dicha audienCia s

procedió a rendir la prueba.

1.- Oue. en cuanto a las acciones civiles, se deja establecido que las partes de este

dUO no han iniciado éstas.

2. Oue '-n:uanlo a lo Jnfraccional, doña Rosa Prospeflna p,ll urrutia, denunci(- ;)

1<~!rnpresa de 9u:,es Nar Bus, porque el dia 17 de enero de 2015, lomó un bus de

dicha empresa con destino a Nueva Imperial desde la ciudad de Temuco, y al llegar

1 su destino, la pasajera junto al chofer y auxiliar se dieron cuenta que la maleta no

encontraba

3. Que, ,:,t conductor de la empresa denunciada, señala reconocer los hech('

denunciados, lo que se desprende de la declaración indagatoria rolante a fOjas 5, ,~n

donde precisa la forma de cómo ocurrieron Jos hechos dentro del terminal de la

empresa Nar Bus, la que concuerda con el testigo presentado por la propia empresa

4 - Que, conforme al mérito del proceso, se encuentra acreditado que el día

~ábado 1/ de e,nero de 2015, la denunciante abordó junto a su hija, el bus de la

("r'lpresa Nar -3us er dirección a Nueva Imperial, quiene':..al llegar 3 d¡)stlnc :;e

pudIeron perc3tar que su maleta no venia.

Que, de los antecedentes de prueba reseñados, que se analizan ..:;onlormcl ,a~

reglas de la sana crilica, se puede colegir que la denunciante efeclivamentc viajó

unto a su hÍja en el bus de la Empresa Nar Bus, pues así lo declaran y ratifican los

t"stigos de ambas partes y lo declarado por el propio chofer de la empres don

Victor Manuel Varela RUlz. Se encuentra acreditado además que ese mismo día :ut';

I propio chofer QUien ayuda a cargar la maleta, la cual fue sustraída dentro del

terminal.

6.- Que, el contrato de transporte implica para el transportista la obligación de llevar

al destino contratado a los usuarios, en el tiempo y horarios convenIdos, haCiéndose

rE,C¡ponsabl·'dp que en el traslado no le ocurra nada a los pasajeros ni al equipaje

aue llevan, por lo que al provocarse el extravío de la maleta pOI un hecho Imputa,ble

d la empresa, originó que la denunciante perdiera bienes, Esto constituye en

definitIva en un incumplimiento negligente de la obligación de prestar el servicio con

seguridad y calidad, lo que causa a la consumidora, en este caso, un menoscabo

que resulta evidente a la luz de los hechos analizados en la causa. ra7.óri"i9{ J-? cual
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se acogerá la denuncia y se condenará en definitiva a la denunciada, en la forma

Que se diré en la conclusión.

y VIstos, ademés, lo dispuesto en los articulas l·, 3~ letra e), 4Q, 12 23,24,

Y 50 Y siguientes de la ley 19.496; 1, 9, 14 Y siguientes de la ley 18.287

SE DECLARA:

-Que. se hace lugar a la denuncia infracclonal deducida por doña ROSA

PROSPERINA LEAL URRUT1A, por haber Incumplido la denunciada lo dispuesto en el

artículo 12 y 23 de la ley 19.496, al pago de una multa ascendente a TRES

UNIDADES TRIBUTARIAS MENSUALES, en contra de don VICTOR MANUEL VARELA

RUll, y solidariamente al representante Lecal de Empresas Nar Bus.

Si los infractores retardaren el pago de la multa sufriré, su representante, por

vía de sustituci6n y apremio la de reclusi6n nocturna por el tiempo que corresponda,

la que no podré exceder de 15 noches, de conformidad a lo dispuesto en el art.23

de la ley 18.267

Tómese nota en el Rol Nlll01.128. Comuníquese y archivese en su

oportunidad.

de Nueva Impenal.

va, ~itular del Juzgado de Policía Local
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